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III. JUSTIFICACIÓN 

La deontología hace referencia a la parte de la ética que se enfoca hacia el estudio y la implementación de los 

deberes, principios y obligaciones que un profesional tiene en su desempeño específico. El abogado, por ende, 

atiene su accionar a este campo de la ética y reconoce su responsabilidad y compromiso en su ejercicio profesional 

y personal.  

Por ello, es esencial que el estudiante de derecho inicie el proceso académico deontológico que lo conduzca a 

tomar conciencia de la gran responsabilidad que tiene con la sociedad y que se concreta en acciones que impidan 

degradar o deteriorar la imagen de su profesión u ocasionar la pérdida de fe en la justicia ante conductas 

reprochables. El abogado debe ser probo y consecuente con sus principios éticos y el estudiante así lo debe 

reconocer, aprender e implementar. 

En virtud de estas consideraciones, la asignatura Electiva de Deontología se presenta como el espacio académico 

en el que el estudiante comprende la Ley 1123 de 2007, en la cual se presenta el código que regula el 

comportamiento disciplinario del abogado y fija los deberes y obligaciones, las faltas, las sanciones 

correspondientes y los procedimientos para aplicarlas. 

De esta manera, reconoce el fundamento normativo en el que se apoya su accionar como jurista y las condiciones 

sociales y jurídicas en las que deberá implementarlo en su ejercicio profesional.  

IV. COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS: Incluye la capacidad 
Desarrolla la capacidad de interpretar adecuadamente textos y normas, así como de contar con estructuras y 
técnicas argumentativas sólidas, todo esto en el marco de los imperativos constitucionales del Estado social de 
derecho, en virtud del cual el abogado debe adelantar una conducta ética que propenda por garantizar el interés 
general. 

V. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL PROGRAMA 

El estudiante identifica las conductas contrarias a la lealtad, diligencia y transparencia propias del ejercicio 
profesional de la abogacía a través del estudio de la Ley 1123 de 2007.  

VI. METODOLOGÍA GENERAL 

Dada su condición de espacio académico autogestionable, el estudiante hará uso de su autonomía para desarrollar 
los talleres y cuestionarios acerca de los textos escritos y audiovisuales que representan los fundamentos teóricos 
y prácticos del curso.  

Esta modalidad implica manejo responsable del tiempo, por cuanto el estudiante ingresará al aula virtual asignada 
por la Oficina Campus Unilibre, en los horarios que él determine y con la duración que le permita desarrollar en su 
totalidad las tareas, hasta que el sistema le indique la culminación. 

La fecha que deberá cumplir con precisión es la establecida en el cronograma institucional como la de finalización 
del semestre académico. En este momento, el docente asignado a la asignatura se encargará de registrar en SINU 
la nota definitiva que la plataforma e-Libre le reporte.  
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VII. CONTENIDOS PROGRAMÁTICOS VIII. ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES DEL 
DERECHO DISCIPLINARIO 

Comprensión de textos escritos 

Interpretación bibliográfica 

Estudio de caso 

LA DEONTOLOGÍA DESDE LA FILOSOFÍA 

Comprensión de textos escritos y audiovisuales 

Interpretación bibliográfica 

Estudio de caso 

EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO 

Comprensión de textos escritos y audiovisuales 

Interpretación bibliográfica 

Estudio de caso 

ESTUDIO DE CASOS 
Comprensión de textos escritos y audiovisuales 

Interpretación bibliográfica 

PUBLIC COMPLIANCE DISCIPLINARIO 
Comprensión de textos escritos y audiovisuales 

Interpretación bibliográfica 

 

IX. EVALUACIÓN 

ESTRATEGIAS 

Cada módulo contiene actividades evaluativas que deben desarrollarse y aprobarse en su totalidad para lograr la 

apertura del siguiente espacio. El sistema le señalará al estudiante los aspectos faltantes que impiden su avance o 

el porcentaje de cumplimiento alcanzado en cada módulo. Una vez haya concluido los cinco módulos, podrá 

visualizar el porcentaje de logro y la correspondiente traducción a la calificación habitual (0.0 a 5.0). 

El estudiante puede concluir todas las actividades programadas en cualquier momento del periodo académico, 

dentro de los plazos establecidos en el calendario institucional. La nota definitiva del curso solo será reportada al 

final del semestre, por el docente asignado al curso. 
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